
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que en el presente asunto, el apoderado 

demandante ha remitido memorial, por medio del cual sustituye el poder. Caucasia, 

octubre 10 de 2023. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 265 
 

REFERENCIA  : IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE : JOHANN ALBERTO DÍAZ DÍAZ 

DEMANDADO : KAREN MELISSA PÉREZ URZOLA  

RADICADO        : 05-154-31-84-001-2022-00210-00 

 

RESUMEN  : ACEPTA SUSTITUCIÓN A PODER 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, verificado que el Doctor TULIO JOSÉ 

ANGULO AGUAS tiene facultad para sustituir de acuerdo con el poder visible a folio 

1 del expediente, este despacho conforme al inciso sexto del artículo 75 del CGP, 

reconoce personería para actuar al Doctor JUAN PABLO ANGULO ZAFRA, abogado 

en ejercicio, portador de la TP. 411.443 del CS de la J., en razón a la sustitución 

realizada y obrante a fl. 80. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 089 fijado hoy 10/10/2023, en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

Secretario 


